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MUNICIPALIDAD DE NARANJO 1 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 26 DEL 27 DE JUNIO DEL 2011 2 

Acta de la Sesión  Ordinaria número 26 Celebrada por el Concejo Municipal a las dieciocho horas del 3 
lunes 27 de Junio del 2011 en el Palacio Municipal de Naranjo en el distrito primero.   4 
MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: señor Gilberto Ruiz Vargas presidente, señora 5 
Alicia Alfaro Castro Vicepresidenta; señor Nicolás Corrales Barrantes, señor Hans Corrales Morales y 6 
señor Alex Zambrana Obando. REGIDORES SUPLENTES: señorita Marta María Cambronero Arias, 7 
señor Ovidio Rojas Cubero, señorita Evelyn Segura Arias, señor Carlos Alfaro González. SINDICOS 8 
PROPIETARIOS: señor Manuel Ángel Rodríguez Pérez; señor José Antonio Hidalgo Peraza, señor Luis 9 
Fernando Vargas Retana, señor José Olivier Arrieta Vega, señora Marjorie Sánchez Brenes, señor Luis 10 
Antonio Alpízar Ramírez, señor Rolando Castro Porras; señora Mayra Fonseca Bolaños. SINDICOS 11 
SUPLENTES: señora Lidieth María Alpizar Zúñiga, señora Xinia María Pérez Hidalgo, señora María 12 
Isabel Villalobos Carvajal señor Olivier Segura Cabezas. FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Licda. Olga 13 
Marta Corrales Sánchez Alcaldesa; Ing. Claudio Rodríguez Ramírez, Vice-Alcalde; y Licda. Gabriela 14 
López Vargas, secretaria para el levantamiento de la presente acta.  15 
 16 
La regidora Alicia Alfaro Castro lleva a cabo una a oración.  17 

 18 
CAPITULO Nº  1 19 

 20 
 Se lee y aprueba el orden del día, para la sesión ordinaria número 26 del 27 de Junio del 2011.  21 
 22 

CAPITULO Nº  2 23 
 24 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 25 
 26 

ARTICULO 1: Se recibe al señor Presidente Eduardo Martín Pérez Mora céd. 2-544-556, telf. 8808-7902, 27 
Vicepresidente Karen Mora Chávez Céd.2-608-912 telf. 8991-5354, secretario Franklin Vargas Valverde 28 
céd. 2-637-875 telf. 8791-3106, Tesorero José Luis Arroyo García céd. 2-486-635 telf. 2450-4032 del 29 
comité de Caminos de  Calle Los Mora en San Rafael de Naranjo. Quedan pendientes los demás miembros 30 
por juramentarse. 31 
 32 
ACUERDO SO-26-305-2011. El señor  Presidente Municipal procede a juramentar a los señores y señoras 33 
anteriormente mencionadas y se les autoriza a iniciar labores para el comité de caminos de Calle Los 34 
Mora en San Rafael. 35 

 36 
ARTICULO 2: Se recibe a  los integrantes de la Calle  Tabacal, los cuales estaban pendientes de Juramentar 37 
señor Feliz Bonilla Segura cédula 2-440-938  y la señora Maryorie Segura Castro cédula 2-502-028. 38 
 39 
ACUERDO SO-26-306-2011. El señor  Presidente Municipal procede a juramentar al señor Feliz Bonilla 40 
Segura cédula 2-440-938  y la señora Maryorie Segura Castro cédula 2-502-028 y  les autoriza a iniciar 41 
labores para el comité de caminos de Calle Tacacal. 42 
 43 

CAPITULO  Nº  3 44 

REVISION DE ACTAS 45 
 46 

ARTICULO 3: Lectura y aprobación  del borrador del Acta Ordinaria Nº 25 del 20 de Junio del 2011. 47 
 48 
 49 
Una vez hechas las correcciones el Acta Ordinaria N° 25 del 20 de Junio, es  aprobada por Unanimidad. 50 

  51 
 52 

ARTICULO 4.  Se recibe nota suscrita por  el señor Julio Armando Mejía Vaquerano, en la cual solicita al 53 
Concejo, abocarse al conocimiento del asunto de Bienes Raíces Mejía Iglesias Sociedad Anónima sobre el 54 
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proceso que realizaron en el Departamento de Planificación Urbana en el cuál le solicitan obligar a su 55 
representada a que deje una línea de antejardín con una medida superior a los dos metros lineales. 56 
 57 
El Concejo Municipal da traslada la nota a la Comisión de Jurídicos para su posterior dictamen. 58 

 59 
ARTICULO 5. Se recibe nota suscrita por el comité de Caminos de Calle Los Mora en San Rafael, en la cual 60 
solicitan sean debidamente juramentados, el cual lo integran las siguientes personas: Presidente Eduardo 61 
Martín Pérez Mora céd. 2-544-556, telf. 8808-7902, Vicepresidente Karen Mora Chávez Céd.2-608-912 62 
telf. 8991-5354, secretario Franklin Vargas Valverde céd. 2-637-875 telf. 8791-3106, Tesorero José Luis 63 
Arroyo García céd. 2-486-635 telf. 2450-4032, Vocal 1 Arley Mora Chávez céd. 2-670-228 telf.8796-7996, 64 
Vocal 2 Gerardo Mora Chacón céd. 2450-3298, Vocal 3 Lucía Fernández Badilla Céd. 3-409-874 telf. 8743-65 
7451, Vocal 4 Laura Tatiana Arroyo Castro céd. 2-607-010 telf. 8349-4010, vocal 5 Damián David Guzmán 66 
Torres céd. 6-379-953, Rolando Villalobos Murillo céd. 6-501-367 y Fiscal José Flores Flores Céd. 6-187-743 67 
telf. 8608-0654.  68 
 69 
El Concejo Municipal da por recibida la nota. Y Hace constar que algunos de ellos se presentaron a 70 
Juramentarse, quedando pendiente Vocal 1 Arley Mora Chávez céd. 2-670-228 telf.8796-7996, Vocal 2 71 
Gerardo Mora Chacón céd. 2450-3298, Vocal 3 Lucía Fernández Badilla Céd. 3-409-874 telf. 8743-7451, 72 
Vocal 4 Laura Tatiana Arroyo Castro céd. 2-607-010 telf. 8349-4010, vocal 5 Damián David Guzmán 73 
Torres céd. 6-379-953, Rolando Villalobos Murillo céd. 6-501-367 y Fiscal José Flores Flores Céd. 6-187-74 
743 telf. 8608-0654.  75 
 76 

ARTICULO 6. Se recibe nota suscrita por  la Junta de Desarrollo Comunal  de Cirrí, en la cual solicitan 77 
permiso para la realización de un baile a beneficio de la Junta de Desarrollo Comunal de Cirrí de Naranjo a 78 
realizarse el día 16 de julio del 2011de las 7:00 p.m. a 11:00 p.m. Adjunta permiso del Ministerio de Salud, 79 
Fuerza Pública, Cruz Roja y Seguridad Privada. 80 
 81 

ACUERDO SO-26-307-2011. El Concejo Municipal acuerda otorgar el permiso a la Junta de Desarrollo 82 
Comunal  de Cirrí para la realización de un baile a su beneficio a realizarse el día 16 de julio del 2011 de 83 
las 7:00 p.m. a 11:00 p.m. 84 
 85 
ARTICULO 7. Se recibe nota suscrita por  la Licda. Meilin Rodríguez Bolaños, en la cual informa que el 86 
lunes 13 de junio en la sesión Ordinaria Nº 24 del Concejo Municipal, los miembros de la Junta de 87 
Educación de la Escuela La Palmita, se juramentaron a la señora Lucila Hernández Hernández cédula 6-88 
069-305 sin embargo por razones personales la señora renunció un día antes por lo que consiguieron a la 89 
señora Elena Rojas Arrieta cédula 2-321-666, quién fue la que se presentó a juramentarse ese día, por tal 90 
motivo solicitan que se haga el cambio para hacer los trámites correspondientes. 91 
 92 
El Concejo Municipal acepta el cambio para corregir en la nota que se envía al Ministerio de Educación 93 
para que se indique a la señora Elena Rojas Arrieta cédula 2-321-666, la cual ya vino a juramentarse. 94 
 95 
ARTICULO 8. Se recibe nota suscrita por  Yahaira Quesada R. secretaria del Comité Cantonal de Deportes y 96 
Recreación, oficio CCDR-181/11 en la cual solicitan audiencia para el lunes 4 de julio de 2011, Con el 97 
objetivo  de presentar la lista de los atletas clasificados  n el Cantón que asistirán a los Juegos Nacionales 98 
Escazú 2011. 99 
 100 
El presidente Municipal agrega en la agenda de la sesión del 4 de julio de los corrientes, la audiencia del 101 
comité Cantonal de Deportes y Recreación. 102 

ARTICULO 9. Se recibe correo electrónico suscrito por  el señor William Hernández Araya de APRODESO, 103 
en la cual ajunta el recibido de la nota enviada por el Concejo oficio SM-CONCEJO-70-2011, además ofrece 104 
disculpas del caso al Dr. Gilberto Ruiz presidente y a los miembros del Concejo, ya que por 105 
desconocimiento no pidieron el permiso municipal requerido, hago de su conocimiento que a la policía de 106 
proximidad de Naranjo, Cruz Roja Costarricense y Cuerpo de Bomberos se les solicitó con antelación su 107 
presencia para garantizarle a los participantes la seguridad que ellos se merecen. Si Dios lo permite para el 108 
próximo año tendremos presente la recomendación del consejo y estaremos gestionando el visto bueno 109 
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para la realización de esta actividad, el fin de APRODESO es tener una excelente relación con el gobierno 110 
local de nuestro cantón. 111 

El Concejo Municipal recibe nota y aceptas las disculpas del señor William Hernández Araya de 112 
APRODESO. 113 

ARTICULO 10. Se recibe nota suscrita por  José Antonio Arce Jiménez Presidente de la Fundación 114 
Americana para el Desarrollo, en la cual extienden la cordial invitación a participar del I Congreso 115 
Internacional Sobre Descentralización y autonomía municipal en América Latina a celebrarse el 19 y 20 de 116 
Julio en el auditorio  de Coopeservidores R.L 117 

El Concejo Municipal recibe nota y de da por invitados. 118 

ARTICULO 11. Se recibe nota suscrita por  el Lic. Daniel Eduardo Tosso Alemán Asesor Legal del  119 
Asociación de Compositores y Auditores Musicales de Costa Rica (ACAM), el cual presenta un informe de 120 
sus funciones  y las funciones que al Concejo Municipal y Municipalidades compete. 121 
 122 
El Concejo Municipal recibe nota. 123 
 124 
ARTICULO 12. Se recibe nota suscrita por  el Ing. Oscar Zamora Vargas de construcción de Planta Externa 125 
Obras por contrato DT-DEP ICE, en la cual comunican que como parte de la ampliación de la red telefónica 126 
de su cantón, el Ice iniciará próximamente la siguiente obra: Construcciones de Obras de 127 
Telecomunicaciones Naranjo, adjuntan copia del Plano de Obras y el Decreto Ejecutivo que faculta al ICE 128 
para utilizar las Vías Públicas del País para la ejecución de las mismas. 129 
 130 
El Concejo Municipal se da por informado. 131 
 132 
ARTICULO 13.  Se recibe nota suscrita por el señor Guillermo Delgado Orozco secretario Municipal de 133 
Pococí, oficio SMP 888-11,  en la cual transcriben el acuerdo  N° 924, tomado por el Concejo Municipal de 134 
Pococí en sesión Nº 37 Extraordinaria del 13-06-2010. 135 
 136 
ACUERDO SO-26-308-2011. El Concejo Municipal de Naranjo da un voto de apoyo al artículo I,  Acuerdo 137 
N° 924, tomado por el Concejo Municipal de Pococí en sesión N° 37 Extraordinaria del 13-06-2010. 138 
 139 
ARTICULO 14.  Se recibe nota suscrita por el señor Olman Rojas Rojas Coordinador General y la señora 140 
Monserrat Solano Gerente de SITRIMU de Regularización de Catastro y Registro, oficio UE-1015-2011, en 141 
la cual informan que producto de las actividades del proyecto SITRIMU y con el fin de materializar el pago 142 
Web de las  diferentes municipalidades participantes esta Unidad Ejecutora, ha llegado a la negociación 143 
con el IFAM y el Banco Nacional , este Banco asume el costo de U.S 600.00 (seiscientos dólares exactos), 144 
por municipalidad, que correspóndela desarrollo de una ampliación interna entre el Banco y la 145 
municipalidad. Como producto de estas negociaciones es indispensable que las Municipalidades firmen el 146 
convenio que se adjuntan un adendum al convenio que tienen actualmente. El convenio aplica a las 147 
Municipalidades que aún no tienen convenio con el Banco y el adendum para las que ya cuentan con 148 
convenio firmado con dicho Banco. 149 
 150 
ACUERDO SO-26-309-2011. El Concejo Municipal acuerda autorizar a la señora Olga Marta Corrales 151 
Sánchez a firmar el Convenio al Contrato de Afiliación al Servicio de Aquerencia  con el Banco Nacional 152 
de Costa Rica. Acuerdo en firme. 153 
 154 
ARTICULO 15.  Se recibe nota suscrita por el Pbro. José Alberto Barquero, Cura Párroco de Naranjo, en la 155 
solicitan permiso municipal para realizar las Fiestas Patronales en Honor  a Nuestra Señora de las 156 
Piedades, durante los días 29, 30, 31 de Julio y  del 01 al 7 de agosto, en el Centro Parroquial, además  157 
manifiestan que las mismas se ubicarán en el parqueo parroquial donde se han programado diferentes 158 
actividades culturales. Es por ello que solicitan la tarima y además el debido permiso al poco espacio del 159 
parqueo, piden  el espacio  que está techado frente a la escuela República de Colombia y así colocar una 160 
sección  infantil como lo son los inflables y otros juegos infantiles. 161 
 162 
ACUERDO SO-26-310-2011. El Concejo Municipal acuerda otorgar el permiso al Pbro. José Alberto 163 
Barquero, Cura Párroco de Naranjo realizar las Fiestas Patronales en Honor a Nuestra Señora de las 164 
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Piedades, durante los días 29, 30, 31 de Julio y  del 01 al 7 de agosto, en el Centro Parroquial y el 165 
permiso de utilizar el espacio que está techado frente a la escuela República de Colombia, para la 166 
colocación de la sección infantil. 167 
 168 
ARTICULO 16.  Se recibe nota suscrita por Dra. Adriana Retana Salazar con oficio DE-E-315-11 del Concejo 169 
Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, en la cual envían una nota con recomendaciones y 170 
solicitan  se les incluya en el presupuesto del POA 2012. 171 
 172 
El Concejo Municipal traslada la nota a las comisiones de Hacienda y Presupuesto y a la Comisión de 173 
Jurídicos para su posterior dictamen. 174 
 175 
ARTICULO 17.  Se recibe nota suscrita por Dra. Adriana Retana Salazar con oficio DE-E-316-11 del Concejo 176 
Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, en la cual solicitan entregar este oficio al Coordinador/a 177 
de la Comisión Municipal de Accesibilidad COMAD. 178 
 179 
El Concejo Municipal traslada la nota suscrita por Dra. Adriana Retana Salazar con oficio DE-E-316-11 del 180 
Concejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, a la Comisión Municipal de Accesibilidad. 181 
 182 
ARTICULO 18. Se  recibe nota suscrita por la señora Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva Unión 183 
Nacional de Gobiernos Locales y la señora Xenia Lozano Directora de FEDOMA, oficio DE-224-06-2011, 184 
dirigida a los Síndicos/as propietarios y suplentes  de la provincia de Alajuela, en la cual extienden la 185 
invitación al taller “Los Desafíos para el Fortalecimiento de los Concejales de Distrito” a celebrarse el 186 
sábado 02 de Julio de 8:30 a.m. a 4:30p.m en el auditorio del Edifico de Extensión, antiguo CEFOF. 187 
 188 
El Concejo Municipal recibe nota y entrega copia de la misma dirigida a cada uno/a de los síndicos/as. 189 
 190 
ARTICULO 19. Se recibe nota suscrita por la señora Emilia Araya Madrigal Presidenta del Comité de 191 
Caminos Ciudadela Pérez, en la cual extienden el agradecimiento a la señora Alcaldesa Olga Marta 192 
Corrales, por la ayuda que les dio para la construcción de la Caja de Registro, que se ubica en la entrada de 193 
Calle Hornos, este aporte ayuda aún más a la comunidad y favorece la carretera. Los vecinos también 194 
manifiestan su agrado y satisfacción ante dicho evento. 195 
 196 
 El Concejo Municipal da por recibida la nota. 197 

ARTICULO 20. Se recibe nota suscrita por el señor Edwin Rodríguez Pérez de la Comisión de Fut Sal y por la 198 
señora Yorleny Villalobos del Comité de Deportes oficio CCDR-184/11, en la cual extienden invitación al 199 
Concejo para el acto de inauguración de los Juegos Comunales Naranjo 2011, el cual se llevará a cabo el 200 
domingo 3 de julio a partir de las 3:00 p.m, en el gimnasio de la escuela República de Colombia, en la cual 201 
le gustaría con la presencia de algunos de los miembros, para que brinde unas palabras de motivación y 202 
apoyo al deporte de nuestro Cantón de Naranjo. 203 

El Concejo Municipal da por recibida la nota y el Presidente Gilberto Ruiz y el Regidor Carlos Alfaro se 204 
comprometen hacerse presente en dicho acto de inauguración. 205 

 206 

CAPITULO Nº  5 207 

INFORME DE LOS SINDICOS 208 

Inquietud de los síndicos. 209 

Primero: 1.  El síndico Olivier Segura Cabezas comenta sobre el descuaje de las rondas y caños, en la cual 210 
el regidor Nicolás Corrales había presentado en una sesión, una moción, dándole forma al asunto, y sin 211 
embargo no llega a nada, a pesar de que algunos propietarios lo realizan por si solos,  hay otros que no 212 
cumplen. 2. Además el señor Segura comenta el caso del señor que tiene cerrado el camino municipal en 213 
Los Robles, ya que los vecinos preguntan si ese camino se irá a donar al señor o que ha pasado ya que no 214 
se ha abierto. 215 

El vicealcalde Claudio Rodríguez le indica en cuanto a la moción  que presentó el regidor Nicolás en cuanto 216 
a su moción, ya el departamento legal lo está analizando, siendo los primeros en notificarse sobre ese 217 
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asunto: a Calle Porosal . 2. En cuanto al camino todo es un procedimiento para la apertura de ello, ya el 218 
Ing. Elizondo tiene conocimiento del informe para proceder, por parte del departamento de Legal se le 219 
redactó los términos legales para llevarlos a  cabo.  220 

Segundo: El Síndico Rolando Castro Porras menciona que el sábado 25 de julio, en la tarde pasó una 221 
vecina llamada Ana Vargas recogiendo firmas por su casa, referente al camino de la entrada El Llano hasta 222 
la salida a la pista, la cual se encuentra muy molesta por el deterioro de la calle, esto a consecuencia que 223 
en varias ocasiones ha  quebrado el compensador del carro, es por ello que desea que los vecinos se 224 
pronuncien ante la administración para una pronta solución. 225 

La señora alcaldesa menciona que apenas son cuatro meses de su labor, y hacer milagros sería imposible, 226 
vuelve a manifestar que aquí está la nota firmada por el ingeniero, la persona que quiera una copia se le 227 
puede brindar para que tengan en consideración los proyectos que se van a realizar con el BID, además 228 
recuerden la necesidad de esta municipalidad que está trabajando con el presupuesto 2010. En estos 229 
proyectos está incluida la calle El Llano, no hay porque tomarse una medida drástica, mientras se puede 230 
pasar la niveladora  a la calle, que al menos aunque se vayan en los huecos no se queden pegados, es por 231 
eso que hay que tomar en cuenta muchos factores, porque actualmente si se pasa con las lluvias se va 232 
hacer un pegadero, lamentablemente en esta calle se utilizó un mal material aunado al desinterés de los 233 
vecinos en cuidar la calle. Si la gente supiera lo que hemos corrido para hacer la cantidad de trámites que 234 
conlleva todos estos proyectos y solicitudes, en años las personas no se manifestaban, seguro estaban 235 
adormecidas, ya que todo lo quieren para su comunidad, lo que queremos es darle una solución a todos, 236 
pero todo a su tiempo las necesidades son grandes. Ya no es tener paciencia sino más bien creer en lo que 237 
estamos haciendo, con la mano de Dios este Cantón irá saliendo poco a poco adelante. 238 

El vicealcalde agrega que el próximo 1 de Julio se vence la recepción de documentos para la maquila de 239 
los 120 000 litros  de AC-30, para el siguiente lunes se estaría adjudicando a la empresa ganadora del 240 
cartel, y después se estaría  trayendo al Concejo para que sea aprobado. 241 

El presidente municipal comenta que es lamentable la desinformación de la gente con respecto a estos 242 
temas, cada uno de los que estamos aquí somos municipalistas, es nuestro deber aclarar y defender esta 243 
municipalidad diciendo la verdad, y la situación actual, es nuestro deber educar a las personas e 244 
informarle. Hay que aclararles  a las personas que los presupuestos y las partidas específicas. 245 

Tercero: La Síndica María Isabel Villalobos Carvajal comenta que le da hasta miedo que la señora Alcaldesa 246 
le de algo, esto debido a que son muchas las personas que la atacan y apenas han pasado 4 meses de su 247 
administración, su pregunta viene con respecto a que hizo el Concejo Municipal pasado que se vienen 248 
arrastrando tantos problemas. Los vecinos de San Juanillo preguntan muchas cosas y yo lo que les 249 
respondo es que la Municipalidad está trabajando con el presupuesto del 2010, porque el concejo 250 
municipal anterior no realizó correctamente las gestiones para que se aprobara el presupuesto 2011. 251 

El Presidente Gilberto Ruiz le responde que el Concejo anterior era manipulado por el ex alcalde Eugenio 252 
Padilla, no había independencia, este señor tenía un Concejo que le daba y aprobaba lo que él quería, la 253 
diferencia se ha hecho desde que este nuevo Concejo empezó sus labores alrededor de unos 9 meses. En 254 
cuanto al presupuesto 2011 no se aprobó por una serie de errores e irregularidades que llevó a la 255 
Contraloría a investigar y a desaprobar ese presupuesto. 256 

CAPITULO Nº 6 257 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 258 
 259 

ARTICULO 21.  PRIMERO: El Presidente Municipal Gilberto Ruiz presenta las siguientes solicitudes las 260 
cuales una vez analizadas en la Comisión de Jurídicos, le solicita al Concejo Municipal tome los respectivos 261 
acuerdos para hacer el traslado de actividades en los Locales 38 y 43. 262 
ACUERDO SO-26-311-2011. El Concejo Municipal acuerda y autoriza tanto el traspaso del titular  como 263 
el cambio de actividad en el local 38 utilizado con la patente de Bazar para trasladarlo a Carnicería. 264 
 265 
ACUERDO SO-26-312-2011. Concejo Municipal acuerda y autoriza tanto el traspaso del titular como el 266 
cambio de actividad en el local 43 utilizado con la patente de Ventas de Jugos Naturales y Productos 267 
Zarcereños Empacados para trasladarlo a Venta de Productos Naturales. 268 
 269 
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SEGUNDO: El Presidente Municipal Gilberto Ruiz presenta nuevamente el Manual de Procedimientos 270 
Financieros- Contables de la Municipalidad de Naranjo, esto debido que en el artículo 4 del informe del 271 
alcalde ALC-MN-EPB-1381-1  del 03 de enero del 2011, se presenta este manual, para efectos que el 272 
Concejo Municipal previo a su aprobación remitiera dicho manual a la Auditoría Interna para que 273 
procediera a revisarlo y dictaminarlo. En ACUERDO SO-01-010-2011, el Concejo acuerda recibir y trasladar 274 
el Manual al auditor Ángel Méndez para que se dictamine. En la sesión Ordinaria del 14 de febrero del 275 
2011, en el artículo 8 de la lectura de la correspondencia, se recibe oficio AUDI-MN-CO-05-2010, suscrito 276 
por el señor Ángel Méndez Auditor interno, el cual remite sus observaciones y corrección del Manual de 277 
Procedimientos Financieros, tomando el ACUERDO SO-07-075-2011, donde acuerdan recibir el 278 
documento y dejar para el análisis respectivo y se dispone de traerlo nuevamente al ceno del este 279 
Concejo. Por lo anterior el día de hoy  se recibe para que sea aprobado con las respectivas correcciones 280 
del señor Auditor Municipal. 281 

 ACUERDO SO-26-313-2011. El Concejo Municipal aprueba el Manual de Procedimientos Financieros- 282 
Contables de la Municipalidad de Naranjo. Acuerdo en firme. 283 

ARTICULO 22. El Regidor Hans Corrales Morales presenta el siguiente informe de la Comisión de 284 
Accesibilidad, con iniciativa del Concejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, la señora Guiselle 285 
Alfaro solicita empezar por la primera reunión de esta comisión y se llevó a cabo en sesión celebrada el 286 
día 27 de junio del 2011, miembros presentes: Guiselle Alfaro de CNREE, Gilberto Carranza de la 287 
Asociación de Talita Cumi, Manuel Segura de la Administración Municipal y Hans Corrales del Concejo 288 
Municipal. En la cual tomaron los siguientes acuerdos: 289 

Art.1: Se acuerda completar los miembros faltantes de la Comisión de Accesibilidad. 290 

Art.2: A fin de iniciar con el proceso del Plan Cantonal de Accesibilidad se sugiere al Concejo en pleno, 291 
sugerir nombres de profesionales en el campo de ingeniería (Civil y constructiva), diseño arquitectónico y 292 
arquitectura, para conformar una comisión técnica que inicie el proceso. 293 

Art.3: Se propone una reunión mensual y la próxima sesión de comisión será el 11 de julio a las 2:00 pm 294 
en la sala de sesiones de la Municipalidad. Se acuerda invitar al Ministerio de Salud. 295 

Art. 4: Remítase copia de este informe al Concejo Municipal de Rehabilitación y Educación Especial. 296 

CAPITULO Nº 7 297 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 298 
 299 

ARTICULO 23.  El regidor Alex Zambrana presenta la siguiente moción: considerando la molestia de los 300 

vecinos del cantón de naranjo por la mala estructuración vial en la que están  nuestros 301 

caminos cantonales  y la poca información  que se les ha brindado de las gestiones que esta municipalidad 302 

está tramitando para darle solución a este problema por medio de un préstamo.  303 

Por lo tanto se mociona que se le envié la nota que presentó la señora Alcaldesa en esta sesión a los 304 

comités de caminos en la cual les informa los trámites que esta municipalidad esta gestionando para 305 

solucionar la problemática que estamos pasando y así pedirles un poquito de paciencia. También 306 

indicarles de los trabajos que se piensan hacer a los mismos. 307 

ACUERDO SO-26-314-2011. El Concejo Municipal acoge y aprueba la moción presentada por el regidor 308 

Alex Zambrana. 309 

ARTICULO 24.  El regidor Hans Corrales Morales presenta la siguiente moción  presentada por los síndicos 310 
Olivier Segura, Maryorie Sánchez, Rolando Castro, Lidieth Alpizar, Mayra Fonseca, Manuel Ángel 311 
Rodríguez, José Olivier Arrieta, Luis Alpizar, Luis Fernando Vargas Retana, José Antonio Hidalgo, Xinia 312 
Pérez e Isabel Villalobos, avalada por su persona: 313 

Considerando que por motivos de que muchos compañeros síndicos propietarios y suplentes no cuentan 314 
con correo electrónico para la revisión del acta y agenda, lo cual existen puntos importantes dentro de la 315 
misma para sus comunidades y documentación de ellos y archivo. 316 
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Por lo tanto mocionan con todo respeto solicitan que se les siga brindando las actas como siempre se 317 
había realizado. 318 

La señora Alcaldesa les comenta que hay muchas formas de tener acceso a las actas, sino cuentan con un 319 
correo electrónico podrían solicitarle a un familiar que si lo tenga, hoy en día todo es a través de Internet, 320 
cada día más y más, no es que no se les quiere brindar la información el problema es el gasto de papel y 321 
tinta que se gastan en eso, pero si el honorable concejo lo decida se hará, pero es considerable la suma de 322 
cantidad de dinero que se gasta en esas copias. Cabe mencionar que la fotocopiadora de la Municipalidad 323 
se dañó y se tienen que mandar a comprar las copias. 324 

El Regidor Hans Corrales quiere comentar puesto que él esta avalando la moción, existe una directriz de la 325 
administración y del antiguo Concejo, de no tener sesiones extraordinarias para ahorrar en ese sentido, el 326 
volumen del papal se hace en la correspondencia, que es lo que abulta el acta, quizás lo que ellos están 327 
solicitando no es el acta y toda la correspondencia que se analiza en las sesiones, básicamente lo que 328 
solicitan la parte del informe de los síndicos, es importante que se suministre a los que tengan correo 329 
electrónico y analizar quiénes de ellos no cuentan con esa posibilidad. Otra posibilidad como hay pareja 330 
de síndicos propietarios y suplentes, brindarles un acta por pareja, ya que tanto como los regidores y 331 
síndicos tienen el derecho de informarse.  332 

El presidente municipal les indica que si no tienen correo electrónico ni computadora, podrían solicitarle a 333 
un familiar que se las facilite, esta media al gasto tan grande que implica sacar copias, lo que se puede 334 
hacer es fotocopiarles la parte que más le interesa a los señores y señoras síndicas. 335 

ACUERDO SO-26-314Bis-2011. El Concejo Municipal aprueba la moción bajo las condiciones de facilitarle 336 
únicamente las mociones y acuerdos. 337 

ARTICULO 25.  El Regidor  Carlos Alfaro le pregunta a la señora Alcaldesa que ha pasado con la 338 
Conectividad, esto debido a que muchas personas le han preguntado, por la facilidad de las personas que 339 
trabajan poder realizar sus pagos vía tecnológica. 340 
 341 
La señora Alcaldesa Olga Marta Corrales le comenta que ese punto ya se está negociando con los Bancos, 342 
ya que van incluidos varios factores a considerar como el porcentaje que ellos cobran. Ya que para todo 343 
que se haga se necesita presupuesto. Además se está estudiando la posibilidad de abrir nuevamente el 344 
servicio del Banco de Costa Rica. 345 
 346 

CAPITULO Nº 8 347 

INFORME DE LA  ALCALDESA 348 
ARTICULO 26.  MN- ALC-0354-11 349 
PUNTO 1  350 

Una vez conocido la modificación interna correspondiente al mes de junio 2011; en sesión de trabajo por 351 

parte de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el día viernes 24 de junio a las nueve horas; se proceden 352 

a aprobar en firme las respectivas modificaciones al presupuesto; por lo tanto se presentan para 353 

conocimiento así como la respectiva acta de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  354 

Naranjo, 23 de junio, 2011.  355 

MN- ALC-0351-11.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                356 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN 357 

DE HACIENDA Y PRESUPUESTO   358 

ESTIMADOS SEÑORES: 359 

Reciban un cordial saludo y a la vez presento para su análisis y aprobación la modificación Interna 360 

presupuestaria número 06-11 conforme a la información que se le detalla: 361 

 362 

ADMINISTRATIVO 363 
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JUSTIFICACION: 364 

Contar con el contenido presupuestario para gastos administrativos 365 

 366 

Disminuir    

5.1.1.1.07.01 Actividades de capacitación  ¢200.000.00 

TOTAL ¢200.000.00 

 367 

Trasladar    

5.1.1.0.04.02 Servicios Jurídicos  ¢200.000.00 

TOTAL ¢200.000.00 

 368 

JUSTIFICACION 369 

Para contar con el contenido presupuestario en los rubros: 370 

1. Tiempo extraordinario 371 

2. Servicio de Telecomunicaciones 372 

3. Actividades Protocolarias 373 

4. Útiles y materiales de limpieza. 374 

  375 

Disminuir    

5.1.1.1.04.03 Servicio de Ingeniería   ¢496.380.00 

5.1.1.1.06.01.08 Servicio equipo eléctrico  ¢41.876.00 

5.1.1.1.07.01 Actividades de capacitación  ¢100.497.53 

5.1.1.1.09.99 Otros impuestos  ¢200.000.00 

5.1.1.2.01.04 Tintas, punturas y diluyentes ¢200.000.00 

5.1.1.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos  ¢100.000.00 

TOTAL ¢1.138.753.53 

 376 

Trasladar    

5.1.1.0.02.01 Tiempo extraordinario  ¢183.500.00 

5.1.1.0.03.03 Decimotercer mes ¢15.291.67 

5.1.1.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud  ¢26.001.95 

5.1.1.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular ¢917.50 

5.1.1.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio  ¢3.156.29 

5.1.1.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización  ¢6.407.27 

5.1.1.1.06.01.04 Seguro de riesgo del trabajo  ¢3.478.85 

5.1.1.1.07.02 Actividades protocolarias y sociales ¢250.000.00 

5.1.1.2.99.05 Útiles y materiales de limpieza ¢150.000.00 

TOTAL ¢1.138.753.53 

 377 

JUSTIFICACION: 378 

Para contar con el contenido presupuestario para la compra de una computadora para la Secretaria. 379 

 380 
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Disminuir    

5.1.3.5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina   ¢600.000.00 

TOTAL ¢600.000.00 

 381 

Trasladar    

5.1.3.5.01.05 Equipo y programas de cómputo    ¢600.000.00 

TOTAL ¢600.000.00 

 382 

ASEO DE VIAS Y SITIOS PUBLICOS 383 

JUSTIFICACION 384 

Para contar con el contenido presupuestario para mejoras en aceras y rampas 385 

 386 

Disminuir  

5.2.1.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos  ¢500.000.00 

TOTAL ¢500.000.00 

 387 

Trasladar  

5.2.1.2.03.01 Materiales y productos metálicos  ¢500.000.00 

TOTAL ¢500.000.00 

RECOLECCION DE BASURA / ACUEDUCTO 388 

JUSTIFICACION: 389 

En cumplimiento a la nota de la Contraloría en ajuste al presupuesto. 390 

Disminuir  

5.2.2.3.02.03.01 Interés sobre préstamos con el Instituto de 

Fomento y Asesoría Municipal   

¢3.410.590.60 

TOTAL ¢3.410.590.60 

 391 

Trasladar    

5.2.6.0.01.02 Jornales   ¢1.237.859.68 

5.2.6.0.03.03 Decimotercer mes ¢103.154.97 

5.2.6.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud  ¢175.404.72 

5.2.6.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular ¢6.189.30 

5.2.6.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio  ¢21.291.81 

5.2.6.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización  ¢43.222.37 

5.2.6.1.06.01.04 Seguro de riesgo del trabajo  ¢23.467.76 

5.2.6.1.04.02 Servicios Jurídicos  ¢1.000.000.00 

5.2.6.5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina  ¢800.000.00 

TOTAL ¢3.410.590.60 

 392 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES 393 

JUSTIFICACION 394 
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Para contar con liquidez para pagar aumento de salario y cubrir lo estipulado por la contraloría. 395 

Disminuir  

Meta: Cubrir el aumento de salario y cubrir lo estipulado por la Contraloría 

5.2.3.0.02.01 Tiempo extraordinario  ¢300.000.00 

5.2.3.0.03.03 Decimotercer mes ¢25.000.00 

5.2.3.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud  ¢42.510.00 

5.2.30.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular ¢1.500.00 

5.2.3.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio  ¢5.160.15 

5.2.3.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización  ¢10.475.10 

5.2.3.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario  ¢609.671.09 

5.2.3.1.05.01 Transporte dentro del pais ¢100.000.00 

5.2.3.1.05.02 Viáticos dentro del país  ¢46.895.00 

5.2.3.2.03.01 Materiales y productos metálicos  ¢87.323.83 

5.2.3.2.03.03 Maderas y sus derivados ¢43.876.35 

TOTAL ¢1.272.411.52 

 396 

Trasladar 

Meta: Para contar con el contenido para le pago de salario y cubrir el sobregiro que la 

Contraloría sugirió 

5.2.3.0.01.01 Sueldos para cargos fijos ¢300.000.00 

5.2.3.0.03.01 Retribución por años de servicios ¢102.060.27 

5.2.3.0.03.03 Decimotercer mes ¢48.318.49 

5.2.3.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud  ¢82.160.75 

5.2.3.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular ¢2.899.11 

5.2.3.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio  ¢9.973.23 

5.2.3.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización  ¢20.245.65 

5.2.3.1.06.01.04 Seguro de riesgo del trabajo ¢10.992.46 

5.2.3.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos  ¢518.000.00 

5.2.3.2.03.03 Maderas y sus derivados ¢43.876.35 

TOTAL ¢1.272.411.52 

JUSTIFICACION: 397 

En cumplimiento a la nota de la Contraloría en ajuste al presupuesto.  398 

Disminuir  

5.1.4.6.01.04.02 Comité Cantonal de Deportes y Recreación   ¢15.000.000.00 

TOTAL ¢15.000.000.00 

 399 

Trasladar  

5.2.3.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario  ¢1.000.000.00 

5.2.3.2.03.01 Materiales y productos metálicos    ¢800.000.00 

5.2.3.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos  ¢13.000.000.00 

5.2.3.2.03.03 Madera y sus derivados  ¢200.000.00 

TOTAL ¢15.000.000.00 

 400 

ACUEDUCTO 401 

JUSTIFICACION: 402 
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Para contar con presupuesto para la compra de Equipo de computo  403 

Disminuir  

5.2.6.1.06.01.01 Seguro de vehículos ¢600.000.00 

TOTAL ¢600.000.00 

 404 

Trasladar 

5.2.6.5.01.05 Equipo y programas de computo  ¢600.000.00 

TOTAL ¢600.000.00 

 405 

JUSTIFICACION: 406 

Para contar con el contenido presupuestario para la compra de materiales metálicos y plásticos para el 407 

servicio de Acueducto. 408 

Disminuir  

5.2.6.1.04.06 Otros servicios generales ¢600.000.00 

5.2.6.1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras ¢1.000.000.00 

TOTAL ¢1.600.000.00 

 409 

Trasladar 

5.2.6.2.03.01 Materiales y productos metálicos  ¢1.000.000.00 

5.2.6.2.03.05 Materiales y productos de vidrio ¢600.000.00  

TOTAL ¢1.600.000.00 

 410 

ADMINISTRACION DEL MERCADO MUNICIPAL 411 

JUSTIFICACION 412 

Presupuestar para reajuste de salarios y compra de materiales para Operación normal en el Mercado. 413 

Disminuir  

5.2.7.5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras  ¢3.471.300.13 

TOTAL ¢3.471.300.13 

 414 

Trasladar 

5.2.7.0.01.03 Servicios Especiales ¢2.000.000.00 

5.2.7.0.03.03 Decimotercer mes ¢166.666.67 

5.2.7.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud  ¢283.400.00 

5.2.7.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular ¢10.000.00 

5.2.7.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio  ¢34.401.00 

5.2.7.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización  ¢69.834.03 

5.2.7.1.04.06 Otros servicios generales ¢170.300.00 

5.2.7.1.06.01.04 Seguro de riesgo del trabajo ¢37.916.67 

5.2.7.2.01.99 Otros productos químicos   ¢300.000.00 

5.2.7.2.03.03 Maderas y sus derivados ¢135.000.00 

5.2.7.2.03.03 Madera y sus derivados ¢151.698.43 

5.2.7.2.03.05 Materiales y productos de vidrio ¢150.000.00 

TOTAL ¢1.272.411.52 
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 415 

GESTION SOCIAL_ OFICINA DE LA MUJER Y LA FAMILIA 416 

JUSTIFICACION: 417 

Para cubrir el reajuste de salarios; compra de computadora y realizar una pared para privacidad en la 418 

atención de los usuarios.  419 

Disminuir  

5.2.10.1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos  ¢210.000.00 

5.2.10.1.03.03 Impresión, encuadernación y otros ¢144.615.00 

5.2.10.1.07.02 Actividades protocolarias y sociales ¢300.000.00 

5.2.10.2.99.93 Textiles y vestuarios ¢272.540.93 

TOTAL ¢927.155.93 

 420 

Trasladar 

5.2.10.0.01.03 Sueldos para cargos fijos ¢85.634.84 

5.2.10.0.03.01 Retribución por años de servicio ¢3.425.27 

5.2.10.0.03.02 Retribución al ejercicio liberal de la profesión  ¢47.097.51 

5.2.10.0.03.03 Decimotercer mes ¢11.346.47 

5.2.10.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud  ¢19.293.53 

5.2.10.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular ¢680.79 

5.2.10.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio  ¢2.341.98 

5.2.10.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización  ¢4.754.22 

5.2.10.1.06.01.04 Seguro de riesgo del trabajo ¢2.581.32 

5.2.10.2.03.03 Madera y sus derivados ¢100.000.00 

5.2.10.5.01.05 Equipo y programas de cómputo  ¢650.000.00 

TOTAL ¢927.155.93 

 421 

PARQUEO MUNICIPAL 422 

JUSTIFICACION 423 

Presupuestar para reajuste de salarios y materiales para operación normal del Parqueo. 424 

Disminuir  

5.2.11.1.5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras  ¢603.632.75 

TOTAL ¢603.632.75 

 425 

Trasladar 

5.2.11.1.0.01.01 Sueldos para cargos fijos ¢50.796.98 

5.2.11.1.0.01.03 Servicios Especiales  ¢370.000.00 

5.2.11.1.0.03.01 Retribución por años de servicio ¢50.000.00 

5.2.11.1.0.03.03 Decimotercer mes ¢39.233.08 

5.2.11.1.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud  ¢66.711.93 

5.2.11.1.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular ¢2.353.98 

5.2.11.1.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio  ¢8.097.94 

5.2.11.1.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización  ¢16.438.83 

5.2.11.1.1.06.01.04 Seguro de riesgo del trabajo ¢8.925.53 

TOTAL ¢612.558.27 
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 426 

TERMINAL DE AUTOBUSES 427 

JUSTIFICACION: 428 

Presupuestar para realizar mejoras de iluminación y rotulación  429 

Disminuir  

5.2.11.2.5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras  ¢1.184.342.55 

TOTAL ¢1.184.342.55 

 430 

Trasladar 

5.2.11.2.2.01.01 Combustibles y lubricantes  ¢100.000.00 

5.2.11.2.2.03.01 Materiales y productos metálicos  ¢100.000.00 

5.2.11.2.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos  ¢184.342.55 

5.2.11.2.2.03,04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos 

y de computo  

¢800.000.00 

TOTAL ¢1.184.342.55 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 431 

JUSTIFICACION 432 

Presupuestar para realizar mejoras en el Edificio. 433 

Disminuir  

5.2.17.5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras  ¢502.530.49 

5.2.17.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria ¢22.469.51 

TOTAL ¢525.000.00 

 434 

Trasladar  

5.2.17.2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes  ¢200.000.00 

5.2.17.2.03.03 Madera y sus derivados  ¢300.000.00 

5.2.17.2.04.01 Herramientas e instrumentos  ¢25.000.00 

TOTAL ¢525.000.00 

 435 

SERVICIOS DE VIGILANCIA COMUNAL  436 

JUSTIFICACION: 437 

Contar con recursos para el pago de reajuste de salarios. 438 

Disminuir  

5.2.23.2.04.02 Repuestos y accesorios ¢832.658.13 

TOTAL ¢832.658.13 

 439 

Trasladar 

5.2.23.0.01.01 Sueldos para cargos fijos ¢139.960.23 

5.2.23.0.02.01 Tiempo extraordinario  ¢500.000.00 

5.2.23.0.03.03 Decimotercer mes ¢53.330.02 

5.2.23.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud  ¢90.682.36 
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5.2.23.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular ¢3.199.80 

5.2.23.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio  ¢11.007.64 

5.2.23.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización  ¢22.345.50 

5.2.23.1.06.01.04 Seguro de riesgo del trabajo ¢12.132.58 

TOTAL ¢832.658.13 

 440 

RECURSOS DE LA LEY 8114 441 

JUSTIFICACION  442 

Reforzar el contenido presupuestario para el ajuste de maquinaria 443 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 2 San Miguel 

5.3.2.3.2.03.01 Materiales y productos metálicos  ¢140.400.00 

5.3.2.3.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos  ¢793.350.00 

TOTAL ¢933.750.00 

 444 

Trasladar   

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 2 San Miguel  

5.3.2.3.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario   ¢933.750.00 

TOTAL ¢933.750.00 

 445 

JUSTIFICACION: 446 

Reforzar el contenido presupuestario para el alquiler de maquinaria para la construcción de muro de 447 

gaviones en Bajo Las Viudas_ San Jerónimo  448 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 5 San Jerónimo  

5.3.2.6.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos   ¢1.912.506.68 

TOTAL ¢1.912.506.68 

  449 

Trasladar 

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 5 San Jerónimo  

5.3.2.6.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario    ¢1.912.506.68 

TOTAL ¢1.912.506.68 

 450 

JUSTIFICACION: 451 

Reforzar el contenido presupuestario para la intervención de los Caminos a ejecutar con el proyecto de 452 

RECOPE. 453 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 8 Palmitos   

5.3.2.9.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario    ¢300.000.00 

5.3.2.9.2.03.01 Materiales y productos metálicos  ¢3.395.60 

5.3.2.9.2.03.02 Materiales  y productos minerales y asfálticos  ¢260.649.40 

5.3.2.9.2.03.03 Madera y sus derivados  ¢4.150.00 
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TOTAL ¢568.195.00 

 454 

Trasladar  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 1 Naranjo 

5.3.2.2.2.03.02 Materiales  y productos minerales y asfálticos  ¢568.195.00 

TOTAL ¢568.195.00 

 455 

JUSTIFICACION: 456 

Reforzar el contenido presupuestario para la intervención de los Caminos a ejecutar con el proyecto de 457 

RECOPE. 458 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 7 Rosario   

5.3.2.8.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario    ¢650.000.00 

TOTAL ¢650.000.00 

 459 

Trasladar  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 1 Naranjo 

5.3.2.2.2.03.02 Materiales  y productos minerales y asfálticos  ¢650.000.00 

TOTAL ¢650.000.00 

JUSTIFICACION:  460 

Reforzar el contenido presupuestario para la intervención de los Caminos a ejecutar con el proyecto de 461 

RECOPE. 462 

 463 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 6 San Juan   

5.3.2.7.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfalticos     ¢477.500.00 

TOTAL ¢477.500.00 

 464 

Trasladar  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 1 Naranjo 

5.3.2.2.2.03.02 Materiales  y productos minerales y asfálticos  ¢477.500.00 

TOTAL ¢477.500.00 

 465 

JUSTIFICACION: 466 

Reforzar el contenido presupuestario para la intervención de los Caminos a ejecutar con el proyecto de 467 

RECOPE. 468 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 5 San Jerónimo    

5.3.2.6.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfalticos     ¢4.142.001.52 

TOTAL ¢4.142.001.52 

 469 

Trasladar  
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Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 1 Naranjo 

5.3.2.2.2.03.02 Materiales  y productos minerales y asfálticos  ¢4.142.001.52 

TOTAL ¢4.142.001.52 

 470 

JUSTIFICACION: 471 

Reforzar el contenido presupuestario para la intervención de los Caminos a ejecutar con el proyecto de 472 

RECOPE. 473 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 5 San Jerónimo    

5.3.2.5.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfalticos     ¢415.000.00 

5.3.2.5.2.03.03 Madera y sus derivados  ¢137.618.00 

TOTAL ¢552.618.00 

 474 

Trasladar  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 1 Naranjo 

5.3.2.2.2.03.02 Materiales  y productos minerales y asfálticos  ¢552.618.00 

TOTAL ¢552.618.00 

JUSTIFICACION: 475 

Reforzar el contenido presupuestario para la intervención de los Caminos a ejecutar con el proyecto de 476 

RECOPE. 477 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 3 San José    

5.3.2.4.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario      ¢200.000.00 

TOTAL ¢200.000.00 

 478 

Trasladar  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 1 Naranjo 

5.3.2.2.2.03.02 Materiales  y productos minerales y asfálticos  ¢200.000.00 

TOTAL ¢200.000.00 

JUSTIFICACION: 479 

Reforzar el contenido presupuestario para la intervención de los Caminos a ejecutar con el proyecto de 480 

RECOPE. 481 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 3 San José    

5.3.2.2.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos       ¢6.017.10 

5.3.2.2.5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras ¢28.000.00 

TOTAL ¢34.017.10 

 482 

Trasladar  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 1 Naranjo 

5.3.2.2.2.03.02 Materiales  y productos minerales y asfálticos  ¢34.017.10 

TOTAL ¢34.017.10 

 483 
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JUSTIFICACION: 484 

Reforzar el contenido presupuestario para el Alquiler de maquinaria.   485 

Disminuir  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 6 San Juan    

5.3.2.7.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos       ¢275.000.00 

TOTAL ¢275.000.00 

 486 

Trasladar  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 6 San Juan    

5.3.2.7.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario        ¢275.000.00 

TOTAL ¢275.000.00 

 487 

JUSTIFICACION: 488 

Reforzar el contenido presupuestario para la intervención de los Caminos a ejecutar con el proyecto de 489 

RECOPE. 490 

Disminuir  

Meta: Administrar los recursos de la Ley 8114 para la inversión en vías de comunicación    

5.3.2.1.1.05.01 Transporte dentro del país       ¢2.000.000.00 

TOTAL ¢2.000.000.00 

 491 

Trasladar  

Meta: Conformación, lastrado y bacheo caminos del distrito 1 Naranjo 

5.3.2.2.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario  ¢1.829.000.00 

5.3.2.2.2.03.02 Materiales  y productos minerales y asfálticos  ¢171.000.00 

TOTAL ¢2.000.000.00 

 492 

ACUERDO SO-26-315-2011. El Concejo Municipal una vez conocida la modificación Interna 493 
Presupuestaria número 06-2011, acuerda la aprobación en firme de la misma. 494 

PUNTO 2 495 

Me permito informarles que mediante Decreto Nº 36398-H publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 31 496 

del 14 de febrero 2011 el Ministerio de Hacienda realiza el traslado de recursos a las Municipalidades 497 

correspondientes a las Partidas Especificas desglosados de la siguiente manera: 498 

Nombre de la Partida Especifica Comunidad Monto 

Construcción de Aceras Peatonales Barrio San Martín_ Distrito 

Primero 
¢748.474.00 

Bacheo Menor en Sector RINALOSA Barrio Corazón de Jesús_ 

Distrito Primero 
¢585.000.00 

Embellecimiento y construcción de Jardineras 

y Remodelación  

Sector Oeste, Tres Marías_ 

Distrito Primero  
¢585.000.00 

Compra de Mobiliario del Salón Comunal  Candelaria_ Distrito Primero ¢585.000.00 
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Conclusión del muro de Retención del lote de 

la Asociación de Desarrollo Integral  

Dulce Nombre_ Distrito 

Primero 
¢585.000.00 

Asfaltado Calle Trinidad  San Rafael_ Distrito Primero  ¢585.000.00 

Construcción y Remodelación de Aceras Distrito San José ¢586.232.00 

Mejoras en el Salón Comunal  Cañuela_ Distrito San José   ¢586.232.00 

Mejoras en el Salón Comunal  Cañuela_ Distrito San José   ¢586.232.00 

Compra de Instrumentos Musicales para la 

Banda de la Escuela  

San Antonio de Barranca_ 

Distrito San José 
¢586.232.00 

Construcción de Aceras San Juan y San 

Antonio 

Distrito San Juan  
¢1.915.865.00 

Pintura al Salón Multiuso Barrio el Carmen Naranjo ¢585.000.00 

Manteniendo Camino Calle Hidalgo  Distrito San Miguel ¢2.690.706.00 

Mejoras a la Seguridad Vial  Distrito San Jerónimo ¢2.181.847 .00 

 499 

En virtud de lo anterior les solicito a cada uno de los representantes de Distritos a los cuales se les 500 

transferirá los recursos, le determinen al Departamento de Contabilidad en qué forma se distribuirán los 501 

mismos con el fin de elaborar el Presupuesto Extraordinario.   502 

El Concejo Municipal da por conocido el punto 2 del informe de la alcaldesa. 503 
 504 

PUNTO 3 505 

Se recibe el oficio Nº 27-1DSM-MN-11 suscrito por el señor Elio Vargas Rodríguez de la Oficina de Servicios 506 

Públicos mediante el cual entrega un informe sobre la problemática por la falta de agua potable en el 507 

Acueducto Municipal de San Jerónimo. Adjunto documento.   508 

El Concejo Municipal da por conocido el punto 3 del informe de la alcaldesa. 509 
 510 

PUNTO 4  511 

Solicito acuerdo Municipal para iniciar con los preparativos del Festival Internacional Navideño Naranjo 512 

2011 que se realizará el domingo 4 de diciembre 2011 a partir de las 5 de la tarde. 513 

ACUERDO SO-26-316-2011. El Concejo Municipal acuerda y autoriza a la señora Alcaldesa Olga Marta 514 
Corrales Sánchez a iniciar con los preparativos del Festival Internacional Navideño Naranjo 2011 que se 515 
realizará el domingo 4 de diciembre 2011 a partir de las 5 de la tarde. 516 

CAPITULO  Nº 9 517 

INFORME DEL PRESIDENTE 518 
ARTICULO 27: Puno 1: El Presidente Municipal comenta que le parece que este Concejo Municipal en 519 
conjunto con la Municipalidad, debieran felicitar a los señores de HERBAZÚ por su 19° y 27° lugar que 520 
lograron las mejores muestras de la Taza de la Excelencia 2011, reconocido concurso internacional del 521 
Café de alta calidad, han representado muy en alto la calidad del café en Naranjo, por parte de este 522 
Concejo debemos darle un reconocimiento y felicitación de parte de la Municipalidad. 523 
 524 
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ACUERDO SO-26-317-2011. El Concejo Municipal acuerda mandarles una nota se felicitación y 525 
reconocimiento por parte de este Municipio a los hermanos Barrantes HERBAZÚ. Acuerdo en Firme. 526 

Puno 2: Puno 2: El señor Presidente Gilberto Ruiz Vargas le solicita al Concejo Municipal tomar el acuerdo 527 

de dar asueto el 01 de agosto del años 2011, esto para celebrar las Fiestas Cívicas Patronales en Honor a 528 

Nuestra Señora de las Piedades, y posteriormente solicitárselo al Ministro de Gobernación. 529 

ACUERDO SO-26-318-2011. El Concejo Municipal toma el acuerdo de solicitar al señor Mario Zamora 530 

Ministro de Gobernación y Seguridad Pública declarar  asueto el día  01 de agosto del año 2011, para 531 

celebrar las Fiestas Cívicas Patronales del Cantón de Naranjo. Comunicar acuerdo en firme. 532 

Punto 3: Debido a que se toma el acuerdo de dar Asueto el 01 de agosto de los corrientes, se solicita al 533 
Concejo tome el acuerdo de trasladar la sesión del Lunes 01 de agosto al miércoles 03 de agosto y mandar 534 
a publicar el acuerdo al Diario Oficial La Gaceta. 535 

ACUERDO SO-26-319-2011.El Concejo Municipal  de Naranjo acuerda trasladar la sesión del día Lunes 01 536 
de agosto de 2011 al día miércoles 03 de agosto de 2011, para celebrar las Fiestas Cívicas Patronales en 537 
Honor a Nuestra Señora de las Piedades. Comunicar y Publicar acuerdo en firme. 538 

 539 
 540 

CAPITULO Nº 10. 541 

ARTICULO 28: Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las veinte  horas  y treinta minutos  del  542 
veintisiete de Junio del  año dos mil once.     543 

   544 
 545 
 546 

 547 
Gilberto Ruiz Vargas                                                        Gabriela López Vargas 548 

                   Presidente                                   Secretaria  Interina       549 
 550 

 551 
 552 
 553 

Olga Marta Corrales Sánchez 554 
                                                                   Alcaldesa 555 

 556 


